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concertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
peteliea lee aaartoe* jrowee y séteaáee

Bsesacrilu «a 1* eeUe «o la MiMticardla aleare 4.
Loa anacriptorea tiene» derecho ademla de lee nímeroa erdinatioa a lea extraer- 

diñarle», excepto loa que contenían laa Hatea electoralea i^ctiflcadaa qae podrán 
adquirir con un 26 por 190 de rebaja aobre el precio de renta.

Precio*.—Por «mcripción al me» 8 peeeta»,—Por un número »uelto 0’60,—Atra- 
aado 0‘76,—Anuncio» para «nacriptore», palabra 0'08,-Id. para lo» que no lo «o h  0-06,

NUM. 9175
Sí s» 1* Feaíaiala, I.U» adyaeeatee, y territeriee de 

Alrku ata le^lda p-taeatar, a 1M mtate «tai d. ” „
sita ae m iSepastera otra «esa, lo atiende ieefcs ex preaanlsBsidn si íía e tet. 
atas látasete deta Ley a la ««uEssiea m «a a W tef-

M hL de r,m^ .T “ m*nd*a PnbllCer «lee «“ On«AL«
“ han d« remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto m  paearln a loe edíteme 
de lo. mencionado, periódicos (R. O. 4« 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
8. rS.. el Rey Don Alfonso XIII (qna 

Dloi guarís), 8, M U Reina DeBa Vio- 
tari» Siiíeaii 3, A, R, «1 Principe de 
Asturias é lafaníee y demáe persones 
da la Angosta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gdcttdi 2 al 4 de Octubre^

Alúm, 2368

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose regiatrudo varios casos 

de Glosopeda, (Mal de potó) en el ga
nado vacuno de Sen Home del término 
municipal de esta Ciudad, á propuesta 
del Inspector provincial accidental de 
H giene y Sanidad pecuarias, se hace 
la declaración de dicha Epizootia y se 
señala:

l .° Zona Infecta: el huerto llamado 
Can Barrera.

2 .° Zona sospechosa: por el Norte, 
Dan Terroie, Sur Can Queilete, Este Ca
rretera de Son Homs, Oeste Cae Co
ronen,

3 .® Queda prohibida la celebración 
de mercados, ferias o concursos en 
cuanto se refiere a la concurrencia de 
ganado vacuno, lanar, cabrio y de cer
da en el término,

4 .° Los señores Alcaldes dispondrán 
la mayor publicidad a la presente cir
cular, a fin de que los ganaderos, abas- 
ftecedores y tratantes en ganado conoz
can estas disposiciones y ordenen la 
Retención de toda expedición de gana- 
po que no vaya provista de la guía de 
prigen y Sanidad, que tienen la obliga- 
yilón de expedir los inspectores munioi 
íales de Higiene y Sanidad pecuarias 
del punto de procedencia,

Socaresco el mayor celo en el cum
plimiento de este Hervido, para evitar 
Pedidas de cuantía a los intereses pe- 
barios de esta Islas, debiéndose denun- 

con urgencia, a la au ondad local, 
la aparición de cualquier foco de conta- 
8*° y disponer la cremación de loi ani
males qua mueran.

Palma 2 de Octubre de 1925,
B1 Gobernador,

José Péres García-Arguelles

Sciaod d e  l a  eAem
PRESIDEN U1A

DEL DIRKOTOBIO MILITAR

Ex po s io ió n
El excesivo número de in- 

viduos dedlcaaos a raprobentar a loa 

perceptores de haberes pasivos, sobre 
todo en poblaciones como Madrid, en 
que pasan de 26.000 los que los dis
frutan, mueven al Gobierno de V. M, a 
proponer determinadas medidas que, 
garantizando los Intereses del Tesoro, 
dignifiquen la profesión, limitando el 
número de Habilitados s quienes por su 
posición, seriedad o circunstancias muy 
atendibles, puedan confiarse por los 
partlcu’ares tal representación, y adop
tando disposiciones que eviten en lo po
sible los perjuicios qua pueden oca
sionarse al Tesoro por el pago a per
ceptores avecindados en provincia dis
tinta de la en que figuran en nómina o 
que están empadronados indebidamen
te en la del cobro.

En su virtud, el Jefe del Gobierno- 
Presidente interino del Directorio Mí. 
litar, de acuerdo con étte, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M, 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 14 da Septiembre de 1925, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefa del Gobierno, 

presidente interino del Directorio Ml- 
latar, y de acuerdo con éste,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo 1,® Queda prohibido gestio

nar expedientes o percibir haberes de 
Olases pasivas sin satisfacer la contri
bución de Utilidades correspondiente, 
No obstante, los particulares podrán 
por si mismos o por persona autorizada 
ai efecto gestionar el despacho de un 
expediente y percibir los habares co
rrespondientes sin el pago da la cuota 
asignada a los Habilitados de Clases 
pasivas; pero la gestión, o el cobro, en 
nombre de tercera persona, no podrá 
exceder de tres expedientes o partidas 
de la nómina mensual.

Artículo 2,® Los Pagadores de Ola
ses pasivas que no tengan el carácter 
de funcionarios y admitan poderes sa- í 
lisiarán igualmente la cuota correspon
diente en concepto de Apoderados de 
Glasés pasivas, abonando también la 
de prestamistas si anticipasen pagas, 
aunque sea gratuitamente,

Articulo 3.® La Tesorería Contadu
ría de la Dirección general de la Deuda 
y Glasés pasivas, y las de las provin
cias, darán cunta inmediatamente y en 
el mes de Enero de cada año a las Ad
ministraciones de Rautas publicas del 
número de Habilitados y del de poderes 
o autorizaciones administrativas que 
cada uno ostente, para que sean in
cluidos en el documento cobratorio del 
año siguiente, A este efecto llevarán un 
fichero por Habilitados en que se con* 
signen las altas o bajas ocurrridas en el 
año anterior,

Artículo 43 Loe Negociados de In* ■ 

1 formaciones y las Pagadurías da Ciases 
pasivas exigirán, bajo su rasponsabílí- 
dad, la exhibición del recibo de con
tribución a los qua gestionen o perci
ban haberes, tomando nota del número 
del recibo y de la cuota satisfecha para 
que cons:e en el fichero expresado en el 
articulo anterior.

Artículo 5.° Loa Apoderados de Cla
ses pasivas depositarán en la Caja ge
neral de Dapósííoa o en el Banco da 
España, a disposición del Director ge
neral de la Deuda y Glasés pasivas o 
del Delegado de Hacienda de la provin
cia respectiva, antes de 1.® de Diciem
bre próximo, una fianza en metálico o 
en valores del E-itado equivalente al ’ 
25 por 100 de la cantidad mensual qua | 
perciban, autnan-audoso o dísminuyén- * 
dose cada dos años, según tuya aumen
tado o disminuido el número de pode
res o autorizaciones en mas de 10 por ! 
100 a! comenzar el bienio siguiente, y 
tomándose siempre como puoso de par
tida ia fecha de 31 de Diciembre del 
año anterior.

Artículo 6,® La expresada fianza i 
será devuelta cuando al cesar en el 
desempeño de la profesión no se formu
le reclamación alguna dentro da los . 
tres meses alguien es a la publicación 
del anuncio en U Gaceta de Madrid.

Articulo 7,° Los H*biUtadOd de Ola- | 
sas pasivas podrán designar, bajo au ’ 
responsabilidad, personas que les sus- I 
tltuyan en ausencias o enfermedades, i 
dando cuenta del nombramiento a las 
Tesorerías-Contadurías para ia auto
rización correspondiente, que habrá de 
figurar en la Primera nomina en qua i 
actúe el sustituto,

Artículo 8,° Queda prohibido ges
tionar expedientes o percibir haberes 
de Ciases pasivas a todo fancionarlo 
dependiente del Ministerio da Hacienda 
o del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, Sa exceptúa únicamente da as
ta prohibición la gestión de expedien
tes o percepción de partidas de la nó
mina mensual que no sean superiores a 
tres y que se refieran a personas que 
sean ascendientes o descendientes de 
funcionarios o que se hallen con éste en 
relación de parentesco dentro del se
gundo grado colateral por consanguini
dad o afinidad.¿

Artículo 9,® Da conformidad con lo 
estabiecido eu los artículos 54 y 60 del 
vigente Regimentó de Glasés pasivas, 
los individuos pertenecientes alas mis
mas sólo podrán cobrar sus Haberes an 
las provincias, donde tengan su resi
dencia o vsncidad, y, en su consacuen- 
oía, las Pagadurías no aimitlrán más i 
tés de v4da qua las expedidas en las ! 
respectivas provincias, sin otras excep
ciones que las contenidas en la Circular ' 
oe ia Dirección general de Giasas pasi
vas de facha 15 de Euero da 1900.

Ai líouio 10. Lo» HaOiuíauos Je O«a

sas pasivas que perciban haberes co
rrespondientes a perceptores domicilia
dos indebidamente en la capital donde 
figuran an nómina, darán cuenta inme- 
d atamente a la Dirección general de la 
Deuda y Glasea pasivas para que tenga 
lugar el traslado a la provincia en que 
conste su residencia habitual, sin que 
por ello sufra el interesado interrupción 
alguna en el disfrute de su haber pasi
vo y alendo responsable el apoderado 
de las omisiones que cometa en el cum
plimiento de esta obligación.

Artículo 11. Como excepción a lo 
establecido en el artículo 105 del Regla
mento de Clases pasivas en cuanto a la 
obligación da pasar personalmente la 
revista anual todos los perceptores de 
haberes pasivos que no se hallen enfer
mos, se exceptúa de dicha obligación a 
aquellos que cuenten más de setenta y 
cinco años de edad y cuya pensión fna- 
se menor de 200 pesetas mausuaiei, 
siempre que se haga constar de modo 
auténtico su edad en la fe de vida, ¡a 
cual podrá ser presentada en la Inter
vención respectiva por cualquier perso
na designada al efecto por el interesa
do, cumpliéndose después por loa fun
cionarios encargados del aervicio cuan
to preceptúa el párrafo aegundo del ar
ticulo 108 del vigente Reglamento como 
sí se tratase de la comprobación de cer- 
tificadoa médicos,

Artículo 12. Queda suprimido al pá
rrafo 10 del articulo 105 del vigente 
Reglamento de Glasea pasivas, y eu au 
consecuencia, la obligación de pasar 
personalmente la revista anual no po
drá suplirse en ningún caso por firma 
de garantía.

Articulo 13. La revista anual de 
Glasés pasivas a que se refiere el artí
culo 103 del Reglamento se realizará 
precisamente en loe días que se desig
nen en eí anuncio que oportunamente 
publicará la Dirección general del Ra
mo en la Gaceta de Madrid. Los pecerp- 
totes de haberes pasivos que en esos 
días residan accidentalmente fuera del 
punto de su vecindad, podran pasar la 
revista ante la Autoridad económica o 
municipal del puebio de su residencia 
accidental viniendo obligados los inter
ventores de Hacienda o los Alcaldes a 
enviar a la Intervención de la Direc
ción general de la Deuda y Glasés pasi
vas o de la provincia donde el revista
do perciba sus haberes, dentro de los 
cinco días atguian.es ai de ia presenta
ción del interesado, el certificado corres• 
pon díame coa el oficio ó fé de vida del 
mismo,

Articulo 14, Lis perceptores de ha
beres de Glasés pasivas qua se hallen 
exceptuados da la presentación perso
nal en el acto de ¡a revista a que se re
fiaren ’oi artículos 105 y 106 del Regla- 
monto piesaataráu un oficio escrito y 
firmado de su puño y letra en ei ।

M.C.D. 2022



ción de Incomoetencla de jurisdicción 
cuando «e r» p:
l .° Da las cuestiones de ín lole civil 

o criminal pertenecientes a la jurisdic
ción ordinaria y de aquellas que por su 
m-ur-dez' shan de la competencia de 
o r ju sdicc onss aspee ales S i con- 
sider^-án de ndo e c vi y de la com
pe encía d« la jur adicción ordinaria las 
cuestiones en que el derecho vulnerado 
sea civil,

2 ° Da las resoluciones que no ha
yan causado estado,

3 .° U reso uc ones que sean repro- 
Iu c c íó q de otras anteriores que ha
yan causado es ado y no luyan sido 
reclam*» i ts o conflrmat .'"las de acuer
do* consentidos por no habar sido ape- 
la'ios en tiempo y forma.

4 .° Di reso ucioues que se hayan 
retado c m arreglo a uu» ley que ex- 
presatAHUie las exc uy« de la vía con- 
tencios»,

Articu o 3.® Cuando un Tr bunal 
contencioso-admi «isirativo se declare 
incompetente para entender en un re
curso promovido contra acuerdes mu
nicipales o provinciales, en ia reso o- 
clón que en tal seutido dicte deberá ex 
presar cuál es la jurisdicción compe
tente, yin cuyo requisito será nula 1» 
excepción admi ida.

Artíeu o 4.® No podrá proponerse 
por el Fiscal ni admitirse por los Tribu 
nales conteacioso-adoilQistradvos la 
excepción de incompetencia cuando por 
ia inexistencia de jurlsdicolóa guberna
tiva en maieri* municipal y provincial, 
iich * declaración produzca indefensión 
en los inTere8*áo-s o viciaos q«e hubie- 
«eninfl alóla revisión de uu acuerdo 
al amparo de preceptos legales vi
gentes.

Ar icu o 5.° Quedan derogadas so
das las ieyss y disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto en el presente 
Real decreto,

Dado en P -.laclo, a catorce de Sep
tiembre de mil novocieams veinticinco;

ALFONSO
K1 Preiideate interino del Directorio Militar, 

Antonio Magas y Per»
^Gaceta 16 d« Septiembre) 

1
exprese la fecha del acuerdo de cooce- 
Bión habar que diafruuin y b u  cu*n- 
tí» anual.

Dato en Pelado, a catorce de Ssp- 
tlembr de m 1 novec entos vaintte n-'o.

ALFONSO
El Preiidentc Interina del Directorio Militar, 

Antonio iVlagaz y Pera

EAPUdlGlÜN
SEÑOR: Uaa ¿e las retorma^ funJa- 

mt nt* o b Q*ro-ucida» por el Gobierno 
en ei régimen loc^l espino ooosiate en 
luber büpr mi :o ios recursos guberna* 
tivos, bUüt'iujéudoiOB por Itr ju . c¡a es, 
T»¡ reforma »xigi», naturc* monte, me 
diduH encamínaddB a f*cmur e< proca* 
dtmlento contmc oso, ya tal efa.to, 
los E ^tusoa toun c-p». y provincial es
tablecen la acción púbnca y ta gr«tui» 
ñau procesal, Pero la prAcdca nos de 
muesira que no siempre se ha ínter* 
puesio rectamente el espíritu del iegia 
lador, y asi, unas veces al amparo de 
textos logaleu ambiguos, otras en fran 
ca pugna con la letra y la orientación 
do loa mismos, a gunos Tnbunaios sen
taron doctrina de perniciosa transcen* 
dencia, cuya repercusión interesa evi
tar,

Ya de paso, ai Gobiernno desea po
ner trabas a la excepción de incompe
tencia de jurisdicción, que esgrim da 
con excesiva facilidad, constituye don
de luego arma peugrosa, ya que en nu 
morosas ocaBionas, por la inexistenoi» 
de o.ra jurisuiccion gubernativa pro 
vid, suplotor a o com'jlemeatana de la 
contenciosa, admitir la susodicha ex 
cepción equivale inexcusab ementa a 
dej^r en absoluta indefensión a ios re
currentes, Y precia.- mente porque ei 
nubvo régimen local for.aiece ¡a perao 
naüd^d de los Ayunta- leu'os y Dipu- 
tacones, ent incnanio coüBiderab.e- 
menta la órbita de sus facultades, se. 
necesita más que nunca asegurar a ton 
ciuaadaiios la revisión do .os acuerdo.-» 
municipales y provinciales que h»y»u 
podido lesionar, con injusdcia, b u s lu- 
teresas o derecho De nal el condicio
namiento da la expresada oxeapcidu, 
que eólo sera alegabie en os casos que 
se indican, m que loa Tribunales pue
dan decUrtoflu, si ai mismo tiempo y 
de molo laxa ;Vo no < jpaüciti^aa cu», 
es la jurisdicción competente, ¿dio u^í 
adquirirá plena realidad el articu.o 2a 
nei Estatu.o municipal, cuyo oou;en¡iu 
no iuvieton en cuanta qu anes dan m 
serpretac.ou restrictiva; el 253 m esc 
mismo Cuerpo, puta de molo ro unió 
concede et derecho de ímpugu^r io » 
acuerdos municipales a tolos ¡ua n^bi- 
tanms de uu termino y a «uu^ienquiur» 
interesados»,

Fundándose en estas razones, el Jefa 
del Gobierno, Piesideute interno de* 
Directorio ulauar, de acuerdo con ésto, 
llene el honor de someter a la sanción 
de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 14 de Septiembre de L32Ó. 
b EÑOR

A L. R. P. de V. M. 
Antonio Magaz y Pers

REAL DECRETO
De confuímiuad cou io propues o por 

el Jufe de M G memo, Prdoid^u.e in
terino del DiioCtorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo li° Las peraouMS ndldu** 

íes y jUiidicas interesadas directa o in- 
airac*amsn;e en me acuerdos de Auto
ridades o Corporaciones municipales o 
provinciales, pourau impugnarlos me 
dlante recurso contoucioso-aammistra- 
tivo, considerándose a tal eíocto com
prendidas en el número segundo dei 
articu.o 253 del Esta-uio municipal vi 
gente.

AnácUiO 2,e En ios recursos conten- 
cioso-.aduiimatrativoB que se imerpon- 
gan contra acuerdos de Amor!ladee y 
organismos niuniciprios y provinciales, 
ai amparo ae ios Estatuios municipal y 
provincial y de b u s K-jgiamun.os, solo 
pouiá proponerse por ms Fiscales y de- 
cl*r*r*e por ios TribuMie# )* excep

W4» IWHiALKS
GOBERNAOÍON

Rk a u Ou d b n
Están lo próximo a expirar el plazo 

recorvado por usce M uuícrio para re- 
mR-r a ios respectivos Ayam-amientos 
la documentación presemala en la Di
rección general de Administración por 
ios individuob que op an ai concurso 
general de Secretarias de Ayuntamien
to de segunda categoría, anunciado 
eu Gaceta del ala 4 de Agosto úl
timo, e inmediato, por consiguiente, el 
plazo en que ios Ayuuiamien.os re^- 
pecuvos han de proceder ai nombra- 
m en o de Secretar.o, con el tin de evi
tar infracciones legales que dieran mo
tivo a la anulación de los nombramien 
tos hecnos contraviniendo prescripcio* 
clones reglamentarias, lo que origina
ría boula perturbación que importa 
pievenir non oportuni dad,

S. M, Rsy (q. D. g,) se ha servido 
disponer lo siguiente:

* L° L»s Corporaciones mun-cipales 
a que se retiere ei concurro anunciado 
en ia Gaceta del oía 4 de Ages.o último, 
deb »rau aguardar para h»cer la desig
nación de Secretario a rec-b.r de la Di
rección general de AdminiSírac.ón ia 
aocumemac’ón de ios concursantes que 
ia han presentado en ella, en endiCndo- 
ee que será nuio todo nombramiento 
hecho an os de acusar rec.biao a loa 
respectivos Gobernadores da da docu 
mentación referida, que se les env.ará 
por conducto de éstos,

2.° Ea cumplimiento de lo que de
termina el párrafo segundo dai ardcuio 
231 dei Estaimo municipal, sólo po irán 
concursar las decretarUa a que se re- 
tiere el apartado anterior los individuos 
que sean decretanos en propiedad de

Ayuntn míenlos de segunda categoría 
u opositores aprobados en los ejercicios 
par* esta m!sm t clase Ea consocuen- 
el», se considerarán nulas las designa- ! 
clones que so h^gAn en favor do milvi- 
dúos que no reúnan ninguna da eitis | 
dos condiciones, Igualmente serán nu- i 
los los notQbramien'os hechos en favor 
de Secretarlos de primera categoría.

3 .® Loi Gobernadores civiles im
pon Irán a las Corporaciones munici
pales que infr njau estos precep'os la 
máx ma s*nc ón a que les autoriza el 
articulo 274 del Eitaru’o municipal.

4,® 8i al ser declarado nulo un nom
bramiento de 8 crctarlo, con arreglo a 
lo anterior mea te prevenido, hnb'.ere 
transcurrido el plazo qne a las Corpo
raciones municipales concede e! artí 
culo 26 de Reglamento de 23 da Agosto 
de 1923, se considerará que el Ayun- 
tomtento de que se trate b * decaído ea 
su derecho a provaer su Secretaria, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
28 del mismo Cuerpo legal,

5 .® Los Gobernadores civiles día- 
poedrán la inmediata inserción de es^a 
Real orden en el Bo l b t in  Of io u l  de la 
respectiva provincia y cuidarán de su 
más exacto cumplimiento.

D os guarde a V, 8. muchos años. 
Madrid, 1.® de Octubre de 1925,

El Subsecretario encargado dei despacho 
P. D„

CALVO BOTELO
Señore* GoberuaJoras le tolas las pro

vincias de Etpañ*, excepto Navarra.
(Gaceta 3 de Octubbre)

ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
E Gobierno francés ha considerado 

uacesarlo restablecer el régimen de 
oasaportes para ios viajaros que vayan 
a Marruecos, Ea consecuancR de lo 
cual, y h*sia nueva orden, no serán 
admitidos en la zona francesa del Im 
peno chsriñano más qua las personas 
que vengan prov stae de pasaporte , 
qua deberán tener el visado especial 
«bon pour Mu ío c », Etia medida será 
aplicada a -os viajeros de todas las 
nacionalidades, inc uso * los franceses 
(compreudidos los indígenas) que lie 
guau por mar o tierra a la zou* fran
cesa, sea cualquiera su prrcedencia. 
Para los vía] iros qua vengan de la re
gión de Teiusn, el visado especial po
drá obtenerse en el Consulado de Fran
cia de la capual dei Protectorado es 
pañol.

Lo que se hace público para cono- 
ciento general.

Madrid, 1.® de Octubre de 1925.—El 
áuoaucreiario, Fernando Espinosa de 
ios Monteros,

(Gaceta 3 de Octubre)

ihtitiiüA ftWliilíjiAi.
Num. 2336

ALCALDIA DE SANTA EULALIA
Di». B1O

Concurso para proveer an propiedad 
ia piaz» de médico T-miar ae este mu
nicipio de conformidad con io dupuesto 
en ei anícuio 44 del Reglamento da 
Sanidad Ue 9 Febrero y artículo 4.® del 
apéndice ael míame.

1 .® Ser español y mayor de edad,
2 .® Estar en posesión del tltuio ue 

médico.
3 ,® No tener defecto físico que le 

impla* ei aesempeño de su profesión.
4 .® Carecer Ue anteceaeutas pe- 

uaias.
Ba estimarán como méritos pre- 

fai entes:
El poseer tim o profesional mas eíe- 

vauo. Servicios revelantes y reiterados 
demostrados con ocasión de epidemias 
o ue catástrofes que hay* requerido 
servicio mélico. Trabajos originales, 
estudios y memurias relacionadas con 
la misión sitnitari* de su profesión. Ser
vicios prestados ai Estado o a corpor*- 
Clones oticialesi

El señor médico nombrado vendrá 
obligado a realizar sin aumento de 
re r bucióü alguna todos los ♦rebajos 
quo el Ayuntamiento le encargue en 
consonancia con rodas las obligaciones 
sanliari.ít que están a carga de loa 
murJc pto'i y que señalan las disposi
ciones vigentes, y deberá Hugetarse 
Además al Reglamento Sanatorio para 
la regu’arlzaclóa de servicios,

Ei sueldo señalado a dicha plaza es 
el de dos mil peseths anuales con mas 
doriclertaa como Inspector de Sanidad 
municipal.

Vendrá obligado a residir en cata 
villa y a visitar una vez por somma 
las p irroquias de este término munici
pal, y con el fin de que los servicios 
sanitarios estén atendidos debidamen
te, permanecerá en una casa de dichas 
parroquias que le designará el Ayun
tamiento lo menoH tres horas, para que 
loa vednos y pobres da solemnidad que 
ligaren ea la beneficencia municipal 
puedan acudir allí a solicitor sus 
aux líos,

®¡ Piazo para U presentación de so* 
licitudes será el de 30 días a contar 
desde la publicación de ia convocatoria 
en el B. O. de est» provincia.

S»nta Ealalla del Rio a 21 Septiem
bre 19¿5. —El Alcalde accidental, José 
Noguera,

Núm. 2363
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

H «-liándose detenida en ri Corral co- 
raúa de esta villa, un» ovej» blanca con 
un corte en la oreja derecha y una ea- 
p*n»da y en la oreja izquierda un agu
jero en el centro de la oreja teniéndola 
esquilad*, é ignorándose h u  dueño, se 
hite público por el presente que de no 
habar comparecido a retirarla será ven
dida en pública subasta el dia 7 del 
próximo mas de O tubre y a La hora de 
las Hez, en es as Gasas Consistoriales,

Baño.a 30 de Septiembre de 1925,— 
El Alcaide, Lorenzo Homar.

Núm. 2339
DISTRITO FORESTAL

DE BABOELONA, GERONA Y BALSARES

Provincia de Baleares
Por Real orden ds Licha 20 de Junio 

del presente año ha sido aprobado par- 
*6 del Pian de aprovachimiamoa pro
puesto para regir en loa moa lo 8 de esta 
provincia desde el día 1.® ia Octubre 
del presante año al 30 de Septiembre 
de 1926,

En el estado que se inserta a conii* 
nuación figura esta paria aprobada del 
P.au en cuya ejecuc ón se observarán 
las BÍguienies prescripciones:

1 .a Cuando los productos no sean 
suscepúbies de ser repartidos equ.tatl- 
vamente untre los vecinos de ios pue
blos, ae atenderá por ¡os Ayuntamien
tos para su distribución a lo dispuesto 
en las disposiciones Vigentes,

2 .a Los Ayuntamientos remitirán a 
esta Jefamra en el improrrogable 
plazo de quince días, a contar da la pu
blicación da esta circular ea ei Bo l e t ín  
Of io ia l  da 1* provincia, el certificado 
del acia da la Sesión dei mismo en el 
qua conste el nombramiento de 1* Co- 
m.s.óu del mismo qus, compuesta de 
¡os Concejales noiubrados, sa ha de en
tender con loa funcionarios de este Dis
trito en la preparación, ejecución y 
verificación de los aprovcchamiemoa.

3 .a No podrán empezar ios aprove* 
chammntoa vecinales sin tener los 
Ayuntamientos las licencia» qua expe
dirá esta Jefatura,

4 .a Toaos los aprovechamientos sa 
verificarán con arreglo a los pliegos de 
condiciones insertos en el Bo l e t ín  Orí- 
OíAL núm 8o8d de i» provincia y si
guientes insertos ei dia 26 ue Agosto de 
1922 considerándose como ínfraccióh 
cuanto se ejecute sin ajustarse a dicho 
texto#

Lo que ae publica en este Bo l ETíN 
Uf iOa Al  par* conocim.euio general y 
cumplimiento de los respectivos AyuQ< 
tamiuntus.

Barcelona, 30 de Sspt'.embre do 1925i
—Ei IngoDiero, Jefe Arturo Muieti

M.C.D. 2022
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Don ixmael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 
Jue^ de primera instancia e instrueexón 
del distrito de la Catedral de esta ciudad 
Por el presente edicto se entera e los 

herederos de D.a Amalla Lope» del Río 
que falleció en Madrid el ocho de Fe
brero del corriente año de los extremos 
del articulo ciento nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal por si quieren 
mostrarse parte en la causa que sa ins
truye sobre estafa y hurto contra Bar
tolomé Gafiellas Bover y otros en Ja que 
aparece como perjudicada dicha señora 
López y si renuncian o no a la indemnl- 
laclón de perjuicios.

Palma veinte y ocho Septiembre de 
mil novecientos veinte y cinco.—Ismael 
Rodrigue» Solano,—El Secretarlo, Se
bastián Gazá.

Núm. 1860
Don José Entrena García, Jue^ de prime* 

ra instancia del partido de inca.
Por el presente se hace saber; Que 

en este Juzgado y Secretaria del ínfrae- 
crho sú ha incoado expediente, a Ins
tancia de los hermanos Rafael, Francis
ca y Margarita G^imari Peralló, para 
que se declare la ausencia de su otro 
hermano Onofre Calmari Perelló, al 
objeto de que se nombre administradora 
de sus bienes a su esposa Margarita 
Comas Bennasar y deque pueda pro
cederse a la división de la herencia 
del padre y causante de dichos herma
nos Antonio Galtn.iri Pascual, arreg’a* 
ásmente al articulo 196 del Código civil 
y se ha mandado publicar dos edictos, 
con Intérvalo y término de dos meses 
cada uno, llamando al ausente y a los 
que se crean con derecho a la adminis
tración de sus bienes, si aquél no se 
presentare; previniendo a los que se 
crean con mejor derecho que deberáu 
jastlñcarlo con los correspondientes do
cumentos, al comparecer en este Juz« 
gado,

Y en cumplimiento de lo acordado se 
expide esto segundo edicto en la jclu- 
dad de Inca día doce de Mayo de nrl 
novecientos veíate y cinco,—José En
trena,—Ante mí, Miguel Sampol,

Núm. 2366
Francisco Rius y Ripoll, Jue^ municipal 

del distrito de la Catedral de esta ciu
dad.
Hago saber: que el día veintiséis de 

Octubre próximo a las doce tendrá lu
gar en este Juzgado, cito en la calle 
del Sol, 11 2,°, el remate en pública su
basta de la nuda propiedad de las si
guientes fincas:

1.a Una casa^y corral en la calle 
del Sol n.° 13 manzana Puigserver 1.a 
o sea 26, de la villa de Liuchraayor, 
compuesta de planta bajg-, lindante por 
Ja derecha entrando etn casa de Ana 
Vidal; por el fondo con la de Rafael 
Salvá y por la izquierda con la de Este
ban Salvá, sin que conste aproximada
mente su superficie.

2.a Una porción de tierra llamada 
«Son Puigserver* sita en la misma villa, 
de extensión de diez y siete áreas, ee- 
tentiseis cemiáreas, o sea, cuatro huer
tos; lindante al Norte con tierras de he
rederos de Juan Tomás, al Este con 
tierras de Baltasar Noguera, al Sur con 
camino, y al Oeste con tierras de Mi
guel Noguera.

De tales fincas correspondo al usu
fructo vitalicio a D.a María Segura 
Bonnin por lo que solo fué embargada 
y se saca a subasta, como antes se dice, 
la nuda propiedad del dominio útil de 
las mismas, que ha sido pericialmente 
tasada en la cantidad de mil quinien
tas pesetas y que tué embargada para 
pago del principal y costas del juicio 
seguido por D, Gaspar Gestido y Peña 
contra Doña Mana Bonnin Miró.

Gondicionee de la subasta
1.a No se admitirá postura que no 

cubra las dos ¿creerás partes de la ta- 
Bttción, siendo preciso consignar pre
viamente ei diez pur ciento de la mis
ma, en la mesa del Jusgado, para po-* 
dtr tomar pane on la subasta.

2<* Los Mcitadores deberán confor)

M.C.D. 2022



mareo, y no tendrán derecho a exigir 
DÍDgUDOS otrOH, COU 108 d U¡Od d yíO- 
plagad de ». b Üu c ^o odil-iiadaB -a 
he aa de aiüUiüesio en 1» Sacraí*íÍ-» 
del Juzgado p»r» que puedan exanai-. 
narlo* os qu quieran ornar pane en 
la tubo ta, proViniéndoa-, qu después 
de- leunie uo ae admluta «i reina aa e 
ninguna reciatn&cióu por íu b u Üc io u c í» 
o defacto da jos ihuios,

3.a Ei demandante podra tomar 
par e en ia bubas^a sin necesidad de 
previa consignación,

4.a Todos tos gastos de bubast&, re
mate, sscriiura ae venia y demás serán 
de cargo delr matante y odos ios gra
vámenes su er oren ai crédito que mo
tiva ¡a tubas-s, quedniáu subsia en es-

D»4o en Poima a veintitrés ae Sep
tiembre de mil novecientos veinticinco, 
—- Francisco Bíus.—P. S, M. —O siso 
Velabco.

Num. 2340
Don Pablo Ferrer Albina, Jue^ municipal 

de Id ciudad de inca.
Por e presenie edicto se" cita a E vi

ra Pértz Jiménez, Amparo Pona U *rdo 
na y a Crle.óbal Berra cuyos actuales 
domicilios se ignoran, a tin de que com- 
paitizoan ante este Juzgado municipal 
aiio en ia pkzuala de danto Dom.ngo, 
número seis, el di* diez y sie»e ae Oc
tubre próximo a las once horas ai ob- 
jetd la primera de ceiebrar ei corres- 
pendiente juicio de f ritas como agra
viada, y lq^ dos últimos de rendir en 
ei rpLmb su aspiarución como teáiígos, 
en la ir ehgenci» quo de no verificarlo 
les parara ei perjuicio a que buoiere 
lugar en derecho, pues ^si queda ui<»n- 
d&ao en providencia da es.» fecha üic- 
t^da en las dn gencias de juicio de fa¡- 
tM estoy ins ruyenao contra Juan U.«- 
lidias Vinaiougay otros sodra lediouea 
a la indicada Elvira Pérez.

Daoo en Inca a vemte y ocho de 8dp 
itumbre de mil novccieutos veinte y 
C;ueo.—Pedro Ferrer,—P. B. M,--Jú »u  
Coil, Secrotar-o, 

u -fcñ ■ "
2349

Jaime Salva Polou, Abobado, Secretaria 
ael Juagado mun cipai del aistnio de ia 
Lonja ae esta ciu^aa,
Cer «ücdi Que en mu autos que iue^p 

se dirá M xwuaiüí. uq» ttin-encm cuju 
encub zamidotu y parte dispooiuva e» 
dei Uuor bigu^nie: .

«bvnieucialsBEu i* ciudad de Palm» 
día iremt* de sopsiembre de mu uove- 
Cieums veinte y cinco ei Br, D. Miguoi 
0. OaVer, Juez muamipai ae es.d a.s- 
tnto, hao.dndo vidso y examiu»uu o« 
presenm juicio veibal Saguido eutie 
partes, ae ia un» y como actor U. M.- 
guei Bmgaia Curan, mayor de oa»u, 
CttSaaOf UumlCUiaUO en uam Capiiai en 
nombre do su esposa D.6, Isabei Óorr« 
Vives, y en i* de aeuiauüaUus Au w o u iü  
Auicoguai Amengu»), esporo ae tiar- 
baka P.cOrne*l Muuai y liosa Expod.t*, 
esposa ue Domingo Fuuíuro^g y ve
cinos que fueron de Llore, do>ViB»a 
Aitgre y en caso de hAbei íanuCiuo cun 
sus n&roaeros ceus^-Uabiduics suceso
res, mduB ae ignorauo paradero, subió 
pago de pens.ouea Ue cunto y.»,.” 
Faiio que oebu vouuuuar y concuna » 
Amonio Amebguai Amengual y a ilusa 
ExpOsiia vecinos que turren ae L-urei 
de V.si» A.egie y caso ie habar lai.u 
ciüo a sus heruaerus causa-nabienies o 
sucesores ¡.oaos de agnorauo parauuio 
tí sausfacer, 8oha«r.«meule, uemro 
íertiero día a 3/' Labal doria Vives 
esposa ae D« áLgaux d-ugaia Corúa ta 
Cakfidau be cuatrocientas cu-^ienia pe
setas e inisieBus ae aemoia, impoiue 
de las pensiones Vonciaae amante lus 
anua mil naevecientos catorce #1 ur.r 
nuevecisníos vemie y cumio mclusiv» 
ael censo ae doce libra* surgu» mono
na mailúíquina o sean cualen.* pese- 
íu6 de peumou anu^i que grava las 
lincea ue 10o demanüauos insertad • a 
su favor bajo los números dos mli aos 
ciemos cinco y cus mu iresciemod qu n- 
ce, ¿uspecuVamuníe, cu id® librea ue 
biueu uei itíg-s rd ad la PrOyiedao; 
Jm>.MU<uudu a iOs aemandaúos ras cos
tas ael JQlóiO, Fubdqueae Obm BCUküUCla 
en rA immw pioVunma en vi ^edumo

769 de la ley de Enjuiciamiento ClrK 
Ad p - i s a eüc a -i' fluí va a 
,runau o, m»uio y titulo.=M gael C. 
Oaver.ssL^ida y publicada fué la an
terior senteno a por e) Sr, Juez en el 
mismo día de su fecha celebrando au- 
i.enci» úbhca y doy fé.*J*ime Salvé, 
S-cretanu,

Y paia b u  publicación en ei Bo l k t ín  
OnuiAL de la prov uci», y par» que 
sírva dti notificac ón a los demandados 
eu Palm . a tremía de Septiembre de 
mú novecientos vemm y cinco,—Jaime 
Saivá, Secretarlo,

Num, 2378
CEDULA DE CITACION

Por ia presente y en virtud délo 
acordado por el Sr. Juez municipal de 

' esí» vi. s. D. Pedro Real Pascual, en 
providencia de h»y recaída en el juicio 
verbal sobre desahucio masado por 
Den Francisco Crespi Nieii sontra 
Francisco Poua Femoi, cuyo para
Talero se ignora, se cua por segunda 
vez a di no Francisco Pona para que ei 
oía diez y siete uei próximo mss de Oc- 
mbra y hora de las diez comparee^a en 
ei tocar de este Juzgado calle de San 
Francisco n,° 8 ai objeto de celebrar 
ei juicio o desahucio; y caso de no com* 
parecer se le declarara dicho desahucio 
sin más citarle ni o-rte.

Siueu tremía de Septiembre de mil 
novacien os veinte y cinco,-*BarmlOLué 
Pone, Sesera,ar o.

Num. 2358
SECCION ADHÍNLSTSATIVA

DK PnlMl£ttA KM^ÜÑxNZA DS Ba l Ba RKS
En ia Gacetcv de Madrid correspon- 

dienit? ai ui» z9 ne Sap^ombre próxi
mo pasado figura inserta, una Orden 
de -a D i ecc-ón general de primera en- 
señ mz», da fethA 23 del mismo mas, 
ia cual es del tenor lieteral siguiente:

Dirección general de Primera enseñanza
Relación de propuestas provisionales ae

Maestras interinas con derecho a la 
propiedad' a quienes se adjudica destino 
por el 6.° turno dei ar.iculo 75 del Ls- 
t^luto vigente en vacantes correspon
dientes a» segundo setnesire del año 
pr x.mo pasado^ por el orden de ia lisia 
única y preferencias de provincia prefi
jadas según ojiaos respectivos:
Nameiu 516.—Doüa Carmen Serra

Bouu., ti ^louu«.-3d1v* (Hamates),
51?,— Dv ü a  Niovod Uuod* Forranau, 

PesoOíe-ticil^suusa (aiOau^u).
518.—Duú* Apo.ou,» Ai unjo Higo, 

£cru M-BcuiZar*Murai.a,ia (MarCia),
o*9, -Duüa Alan» 46 loa Sauma Ar 

aiano Oamaciiu, Curt-jos ae ríuDiio 
(Urauaia),

ozU Duüa Aiej^alnua Ceróu Oí,»* 
Uam^orxeuuuau ^Pa.onuia),

021.—Dofi» Carmen li.* M*rím, Pe- 
a/Ual iu ae A.Oa (S*iamaUUa)<

O¿2. -Dutia Alarue. ua UaícÍA Ea* 
UJOu, 1» a Uu.Uüga ^Uv.uuU).

b¿¿. —-UuUa IsuOek LupoZ EenrauueZ, 
8 ü añares-VaiVerau ^Cauar^aa),

521. -Dwfia Emuiana Pqc .uiq Saenz, 
PaiaCms ae tidCuaas (AViiaj,

52o, Duú« UuumpuiOu Castro So- 
muz» Ua c u  (LeriUaj,

tizó.-Uuúa aurora Vxuar NuVoa, dan 
Jusl.-Patas ae Hoy (Laguj.

b^i.—Dmla Dumooám* Ue Uratae 
Cu, Van.uoa-Vaiuaaga <daUiauUurj,

5^8,—Duh- U vtuae E>hevuz ti^uixo- 
aa, A^Z^-laAüU ^PuuieVuara),

Óz9,—D̂ Dl * ti dupa du»u OaUaruQ, 
NaVaieUU (OJT.a).

u3J.— Vunanci» Prieto (i*rüi», 
0«0aUU3 ^^moiaj. .

üdi.—u jUa  L.anur LaotCa Fernán- 
UeZ, Aud-U tiJUu ^tlasaUaJi

532, D a moxa luat aja (idué-
nt-z, íóur*a4.-tiavno ^hLt.suay.

Ódd. — Uuüa Junada ZiUUm, Fajaron 
(Uuvuuaj,
; o3±. DjfiaE.eiv.ua ¿luúoz Aa^ac- 
10, Bwíi»j»s NaVaXiQdOnua 40 1» dio- 
fía (AVuaj,
' bóo. -Uub* Mat-ia aei Uonsueio Di»z 
Cairuterv, Aímouieroo (3*i*m«iuca),

536,—U.b» Cduüiuoa Freír» rtuy, 
Puer-Uias ^HueaUa).

008. —Mun* ttanuaud* 4o Maleo Ua* 

bezé, Herrera de Ibfo-Mascuerm (San- 
nnder. . .

639 , — Daña Agustina GareU Núfiez, 
Huertalo-MujoLes (Huesca).

540 .—Doña Eulalia Cases Fort, Mar
eé y False-Vílanova de la Muga (Ge
rona),

541 .—D,a María GarmHna Fernández 
Moscoso, Cerricos de Oria (Almería).

542 , - Doñ * Oemenüna Martioez de 
la H dalga, ViILvelayo (LogroBo).

543,—Duña M»ria Alonso del O mo, 
L*b Qumiauillas (Burgo»).

544.—Doñ* Man* Puse Costa, Nava- 
rts de Ayuso (Segovia),

545,—Doñ* Ana María Prieto Mon
zón, Chanos (Z*mo;a),

546,— Doña Encarnación del Rincón 
O iva, Lourido San Tirso de Abres 
(Ovido).

547.—Doña María T. Escabias Mar- 
chut, Parra de -as Vegas-(Cuenca).

548.—Dofi* Juana V, P;az* Martin, 
San lusie de Pedraza (Segovia).

549,—Doña Blanca O.ero García, 
Gustoso (L^ou).

559,— Dofi* Angela R oseo Mtvn>e- 
cóu, Vega hibadeselia (Oviedo).

551,—Doña María Avellaneda Real, 
Francesüs-Gar^ti* (Canarias),

552,—Doña Eiad a del Moral Sáíz, 
Vluauana de Mena-Valle de Mena 
(Burgo»),

553.—Doña María da los Do ores Ra
mírez Loberías, EstaciónFéíre*:Vaien- 
ci» de Aictuit*£a\CAcare').

554. —Dofi* Eausa Daíont Darán, 
Agu< ó-S*ia* Uoíom* de Quajait (Tu- 
rr*gona),

55o,—Doña Carmen Val Sancho,
Monfalco-Fat. (Huasca),

556,—Duña Ñor berta Herrero Fra
guas, Muuciar-Donse i (Lténu*)?

bbí, —Doña Jo*qum* Herrero 8»nz, 
Muñecas-Saut* M^rt* ae tas Huyas 
^Saria),

558,—Doña María le 1»8 Mercadee 
G»l c i* Azcano, Baidap-niala-Fuenteá- 
■ amu^Murci*),

559^—Dufi* Mana de las Mercedes 
Fuentes Loríenle, Barrueco (Albacete).

569.r— DuQ - M.>íia EuC*ri¡í*c.on A -
Vare» Gumuz, Rtm 1 Coia de A-Ca^iro 
4o Rey (Lugu),

66L—Duna8*r* Nortega de i* Vi- 
ila, K.VanLMagawio L* S*n;^ (Logroño).

5o2. -DeÜ|a Maru» Jo3«f¿t Maiio, P^e 
dc«lií*-Coigo (Lago).

563,—Duña Pruueucía Luzón buzón, 
Beilo (Son»),

564.—Doñ* N canora Bariaíu Avalla' 
uu, Ai Hufuap-Dumbxur»s (Logroño),

56o, —Duñ* M*na del Rosario Gui- 
uea Gaiuamou, Los Gahégos Aguila» 
(Murcia),

566,—Doñ* Juila de Inés S*nz, De* 
gOilad* Anco (Cananas),

567.—Djñ* Martin* Marduez Mar
tin, Barrauco ae ios Asencíus-AgUiias 
(Murcia).

068,—Doñ* Cristina Luisa Rujo La- 
rr.uag*, Las Po8*M-AiOtú»u* (farra- 
gütia),

56»,—Dofi* Jaiian* Izquierdo Rode
ro, VniaUB-SomeJio (Ov*edo).

uTU.—Duñ* M*íiiae aei Cur* García, 
Vuspeiia ^T .rraguna).

biL.—Dofi* Eucaruación Gü Vaus, 
C*iema-Fuonc*iienm (Cananas).

ó72,— Duña Mdúíuna C, Peroa* Aran- 
gun, P.uarau.t* (Teruel).

bió. — Doú* Au* Man* M*rda, Fuen- 
te,d* (Soria),

o¡4. —Duñ* Avelina Pérez Ru.z, Are- 
joa-aguuas (Murcia).

bib. — Doña Soldad Casares Carran
cla M*ceuu», Bono (CuruÚa).

Ó76,— Duña Juhau* Ferrer Vicente, 
Mases ae Unvii.éa (feruei).

577,—Duñ* Malí» ue ¿a Paz Jine- 
ue*, Tierra uoi Trigo-Loá Saos ^C*- 
Udbkicta.)

LIO. -Duñ* Josefa Abarca Perea, Ei 
Guincho* U^racüico (Ganarías),

ó?9. —Duñ* Suíi* VmiVa Cuenca, Vl- 
iiauaulu-U^ure. (Lugo).

689. — Dojl* JuauaCrespi S*lom, Es- 
piUgaíieae ^Lérida).

582. — Don* Esperanza Camarero 
(glumas, Géuo vés*Gar*chiCO (ü*u»nae)

583. —uoCk* Mana Q. Mart.üoZ Cho
rro, F.íqumiA-Uapdi» (L* Coiuña).

584,— Don* Marta ue la Purificación

Salas ChAndríd, Castellbó-Vaia y Valle 
CasteUbó (Lérida). ■ ,

585,—Doña Fermina Alonso Martí
nez; Lajas de Arriba-Sen Sebastián 
(Canarias),

586.—Doña Concepción Aguado Mar
tínez, Campos (Teruel),

587,—Doñ» Monserrat B «nco Tra
bajo, Lomo de los Cástros-Barbolento 
(Canarias).

588 . —Doña Piedad. Fuertes Meleón, 
S»n Juan del Ss jo-Cap^ht (La Coruñ*),

589 .—Doñ* L cinia Visa Ibáñez Es
cuadra, Lama (Pon evejra),

591.—Doña Francisca Sánchez Vi• 
cens, Las Huertas- Valanclx de Alcán
tara (Céceres).

592,—Doña Delfina de la Fuente Fer
nández, Gola- Valencia de Alcántara 
(Gáceres) , .

593.—Doña Rosa Mercédes Castella
nos, La Borrsga-Valeneíá de Aicánta- ' 
ra (Cáceres). 1

594,—-Doñ* Giegoria Jiménez Mal- 
partida, V rgen de la Cabeza-Valencia 
de Alcántara (Cáceres), ..

595. — Doñ* Matilde Prats Nadal, 
Emin (Lérida),

596,--Doñi Concepción R tmos Paz, 
Sabinosc-Fronter» (C- n.-itia-).

597,—Doñ* Teodora de Mena Barca- 
nihe, O*rb&jo (Cáceres),

598 . - Doña Aaelin* Atiende de Cua- I 
to, Montaña Biaac*-S .n Bme. de Lan- | 
zarote (G-'an Canaria),

Duñ* Pilar Cereiuéla MouHús, Ba- I 
rraco-Pin;r-Mov» (Gran Cenarla),

599 .—Dofi 0 esencia H irnádez de r 
D o», Nocellas'Mferti (Hutsca). I*

690,—Dofi. R Jlfaia Sanmartín Al- * 
f^ro, Cufita Fonz (Huesee), . I "

601 , Dofi 4 Setotiua Vázquez Morén, 
Ebpmo-8»u Nicolás (Gran C^narl*),

602,—D»Q* La 1* Gallego A: royo, 5 
L *irós E.- ahón (Lér d*), (

603 .—Daña M^ri» A^uaiora Alearas, 
Madre del Agaa-V^ileasco (Gran Ca
naria). J

604 . — Doña, Jo quina Cabroja Caba- 
ué, Sucp (Lirí i/), , ? 5

La* antarUres adjudicaciones no sur- 
irán efecto a gano ni concederán dere

cho en tanto no s an confirmadas y ele* 
v * aefiu iiv*^ pudiendo presen- v 
t ruu 1*9 oporiun^sxeclamAClones en el .p 
té m'nu de quines ^Ua por conducio de p 
las Sscclonss adaáteisirativas, según U 
determina i* Ru*l arden de 31 de Enero I* 
de 1924.

Lo digo a V, 8, para su conocírnien- r 
to y demás efac'Od, D os guarde a V. S, L 
muchos ^fios, hiaind, 23 de Sapáiem- L 
bre de 1925.—El Encargado del des- r 
pa- ho, M, Pozo, ( * s
Señolea Jefes do las Secciones admi* ;

nístrauvas de Primera enseñanza, , 1
Lo que se publica en este Bo l k t iS 1 

Of íu ia l  ea cumpum enso de lo preve
nido en ei articulo 3.° de la Real orden ? 
de 31 de Enero de 1924 y con ei fin de ‘ 
que puedan formularse las oportunas ¡ 
reclamaciones, contra los precitados 
nombramientos, durante el plazo de i 
quince días señalado ai efecto, que . ' 
ierra mará el catorce del corriente mes, 1 
debiendo producirse tales reclamado- ' 
oes por condado y coa informo de las 
Secciones aimialstrativas de primera 
ensoñanzá,

P*ima 2 de Oc ubra de 1925 —El 
Jefe ae la Seación, José Fernández. .

Num, 2357
CAJA DE AHORROS

i MONTK DE PIEDAD DE LAS BAUXASÍ

Asociación de Beneficencia \
Por acuerdo de la Junta Protectora 

él día 13 del corriente y siguientes nece* 
Barios de cuatro * siete de ia tarde en 
la «ala de ven as de la Sociedad (Soi Q 
19), te celebrará pública nnbasm p*r« r 
en.junar las garantías de los présta? 
mos vencidos en ei mes de Septiembre de 1924, . JE.

Ha s i» ei día 12 a las siete de ¡a tardé 
podrán ío  í inteiesaios cancelar o reno* 
v*r sus respectivos ptésíamos,

Paima l.° de Octubre de 1925,—SI 
Vocal ae turno, Jo*é Esteva,

pa l ma ,-^E6o v *l * TíroaMÁá’ioá
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